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AGOSTO DE 2009
Avisos 74 al 83

 IMPORTANTE

Se solicita a los comandantes de unidades, capitanes de alta mar de naves de la marina mercante, capitanes 
de naves de la marina de pesca, capitanes de embarcaciones deportivas, prácticos de canales y puerto y autoridades 
marítimas, comuniquen por la vía más rápida, directamente al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de 
Chile (SHOA), toda información que afecte a la navegación en nuestras costas y canales australes; como por ejemplo: 
denuncios de rocas o bajos fondos, derrelictos, obstrucciones, faros y boyas apagados, boyas fuera de su sitio, 
errores en cartas y publicaciones o cualquier otra novedad que constituya un peligro a la navegación.

Para lo anterior, el SHOA cuenta con un formulario adjunto a este Boletín y un formulario electrónico, al cual 
se accede a través de Formulario de Novedades Hidrográficas y Experiencias de Navegación”, para 
que las informaciones que afecten a la navegación lleguen en forma oportuna a las autoridades correspondientes.

Asimismo, toda información que afecte a la señalización marítima debe comunicarse, además, a la Dirección 
de Seguridad y Operaciones Marítimas, dependiente de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, a través de las Gobernaciones Marítimas, Capitanías de Puerto o  Alcaldías de Mar.

 www.shoa.mil.cl, “

NOTA: Las cartas y publicaciones náuticas que entregan las agencias de 
ventas, están corregidas hasta la fecha indicada en el timbre 
correspondiente, debiendo el usuario actualizarlas en base a los 
Boletines de Noticias a los Navegantes, emitidos con posterioridad a la 
fecha consignada en el timbre. Dichos Boletines se pueden Descargar 
en forma gratuita en el sitio: www.shoa.mil.cl. 
El Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile mantiene 
su cartografía permanentemente actualizada, por lo que se recomienda 
su empleo en naves nacionales y extranjeras cuando se navegue aguas 
jurisdiccionales chilenas.

IQUIQUE:

SERGIO SWETT SOTO
Avda. Patricio Lynch 548 Of. 43
Fono-fax: (56) 57 - 473091
Celular: 09-5433196
Correo electrónico:
tresislas@entel.net

ISLA DE PASCUA:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
HANGA ROA
Calle Policarpo Toro s/n
Fono: (56) 32 -  2100469
Fax: (56) 32 - 2208020
Correo electrónico:
egonzalezh@directemar.cl

COQUIMBO:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
COQUIMBO
Avda. Costanera 640
Fonos: (56) 51 - 558137 -  558100 
Fax: (56) 51 - 558196
Correo electrónico:
operacionesgmcoq@directemar.cl

VALPARAÍSO:

ÓSCAR VALENCIA OLIVARES
Calle Melgarejo N  59,  Local N  5
Fono-fax: (56) 32 - 2591169
Correo electrónico:
ventas@artinavalencia.cl 

SANTIAGO:

NAUTICENTRO LTDA.
Calle Tomás Moro 135
Las Condes
Fonos: (56) 02 - 2246815 - 2014966
Fax: (56) 02 - 2015635
Correo electrónico:
mauricio@nauticentro.cl

o o

TALCAHUANO:

BALU’S
Alex Balboa Luna
Calle Pérez Gacitúa N  31
Fono: (56) 41 - 2547261
Fax: (56) 41 - 2547317
Correo electrónico:
balus@123.cl

PUERTO MONTT:

AKOSUR LTDA.
Avda. Angelmó N  2250
Fono-fax: (56) 65 - 277300
Correo electrónico:
akosur_ gmo@hotmail.com 

PUERTO AYSÉN:

ASTILLEROS Y SERVICIOS
INDUSTRIALES LTDA.
Avda. Bernardo O'Higgins N  840
Fonos: (56) 67 - 336790 - 336791
Fax: (56) 67 - 336794
Correo electrónico:
astyserv@patagoniachile.cl

PUERTO NATALES:

JORGE ALFSEN SERON
Barros Arana N  299
Fonos: (56) 61 - 413622 - 216268 - 210310
Fono-fax: (56) 61 - 413622
Correo electrónico:
jalfsen@tie.cl

PUNTA ARENAS:

ULTRAMAR AGENCIA
MARÍTIMA LTDA.
Avda. Independencia N  865
Casilla: 44 - D
Fonos: (56) 61 - 204800 - 204821
Fax: (56) 61 - 226664
Correo electrónico:
rmaldonado@ultramar.cl

o

o

o

o

o

PUERTO WILLIAMS:

MARÍA DUMENES BARRÍA
Centro Comercial N  0144 Oeste
Fono-fax: (56) 61 - 621017
Correo electrónico:
e_berrios_m@hotmail.com

TERRITORIO CHILENO
ANTÁRTICO:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
ANTÁRTICA CHILENA:
Capitanía de Puerto Bahía Fildes
Capitanía de Puerto Bahía Paraíso
Capitanía de Puerto Soberanía

URUGUAY:

CAPTAIN STEPHAN NEDELCHEV
MARINE TECHNICAL SERVICES
J.C. GÓMEZ 1445 OF. 605
MONTEVIDEO
Fono: 5982 - 9156802
Fono-fax 5982 - 9163386
Correo electrónico:
csnmts@adinet.com.uy

ARGENTINA:

CAPTAIN STEPHAN NEDELCHEV
MARINE TECHNICAL SERVICES

st Viamonte N  726 1  B
1053 Buenos Aires
Fono: 5411 - 4326 - 2715
Fax: 5411 - 4322 - 0451
Correo electrónico:
baires@admiraltycharts.com.uy

o

º
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INFORMACIONES GENERALES

1.— Los arrumbamientos son verdaderos y se cuentan de 000° a 360°, a partir del norte y en el 
sentido del movimiento de las agujas del reloj.
Las sondas están referidas al nivel de la mayor bajamar de sicigias, estando la Luna en el 
perigeo.
La letra (P) o (T), que precede al número de un aviso, lo identifica como preliminar o temporario, 
respectivamente.

2.— Los radioavisos náuticos relacionados con: luces inauguradas o apagadas, anormalidades en 
las señales luminosas, radiofaros o boyas ciegas del litoral, como asimismo aquéllos 
denunciando peligros o dando informaciones de interés a la navegación, ocasionales o 
definitivos, se transmitirán por radio diariamente. No se incluirán en éstos, anormalidades en 
balizas ciegas, luces de muelles, enfilaciones de fondeo y balizamiento fluvial y lacustre.

3.—  En los radioavisos náuticos dejará de figurar una información o anormalidad:
A.- Cuando ésta haya perdido su vigencia o se haya subsanado, según el caso.
B.- Cuando, atendiendo a su naturaleza, se haya dispuesto su difusión en este Boletín, ya sea 

como aviso temporario o bien definitivo.

4.— Los avisos temporarios, junto con aparecer en este Boletín, se agregan, con un texto abreviado 
a la Lista de Avisos Temporarios Subsistentes de la Sección II.

5.— Cuando en la Lista de Avisos Temporarios Subsistentes de este Boletín, aparezca al lado de uno 
de éstos la palabra “ANULADO”, significará que la anormalidad ha sido solucionada o bien, en el 
caso de una información, que ésta ha perdido su vigencia.

6.— Toda información, que afecte a las cartas y publicaciones náuticas del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada y que no constituya peligro a la navegación, deberá comunicarse a 
esta Dirección en forma directa, por la vía que corresponda a la importancia y naturaleza de la 
información proporcionada, acompañando todos los detalles necesarios para su mejor 
evaluación.

7.— Cuando se comuniquen denuncios relacionados con señales luminosas o boyas ciegas, junto al 
nombre de la señal afectada, deberá indicarse el número de orden que le corresponda en la 
“Lista de Faros”. Todo lo anterior con copia informativa a las respectivas Gobernaciones 
Marítimas bases y para agilizar la tramitación, enviar el denuncio, a faroapagado@directemar.cl

8.— Los sectores de visibilidad de una luz son “Para el Navegante”, esto es desde el mar hacia la luz 
y en el sentido del movimiento de las agujas del reloj.

9.— En toda información hidrográfica para señalar un punto determinado en la carta, por ejemplo la 
ubicación de un bajo fondo, roca, arrecife, nueva luz, etc., se deberá comunicar su posición por 
demarcación y distancia, tomando como referencia un punto fijo que se destaque en forma clara 
y precisa en la carta, además de sus coordenadas geográficas correspondientes y el número de 
la carta o plano que ha servido para obtener dicha posición.

10.— Los denuncios de sondas incluirán: el valor de la sonda obtenida en metros sin corregir, el 
calado del transductor y la hora y fecha de la observación de la sonda.

11.— En la redacción de los denuncios, se deberá tener presente el Reglamento de Informa-
ciones que afectan a la Navegación e Hidrografía del Litoral, el cual se encuentra en 
www.directemar.cl/publicaciones/normativa marítima/TM-039.
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S E C C I Ó N I I

LISTA DE AVISOS TEMPORARIOS VIGENTES

CORRESPONDIENTES A LA COSTA DE CHILE

AÑO 2007

Aviso Temporario No 59/2007.

Cartas No 17, 13200, 13300 y 13400.
CANAL BEAGLE, fondeadero Moat, baliza ciega desaparecida en: Lat. 54° 57,4’ S; Long. 066° 47,7’ W
(aprox.).

Fuente : Servicio de Hidrografía Naval (Argentina).

AÑO 2009

Avisos Temporarios cancelados:  No 8/2009, No 9/2009 y No 21/2009.

Aviso Temporario No 10/2009.

Carta No 11230 y Carta Electrónica CL3MA600.
Sistema AIS-ATON MMSI 997251202 instalado en baliza luminosa Islote Cohorn No 879 G-1456, emite
cada 3 minutos mensaje 21 AIS-ATON ayuda a la navegación con información de nombre de señal
MMSI, posición y clase IALA.

Fuente : Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas.

Aviso Temporario No 51/2009.

Carta Náutica de Papel No 9511.
Insertar los símbolos de ‘‘Pilote’’ (Q-90) con ‘‘Luz principal’’ (P-1), columna 2, derecha, característica:
‘‘DR 5s 2M’’, en: Lat. 49° 07’ 47’’ S; Long. 074° 24’ 32’’ W.

Carta Náutica Electrónica No CL5AI060.
Actualizar mediante archivo CL5AI060.002, el que se encuentra disponible en el sitio web del SHOA:
www.shoa.mil.cl (productos/cartas náuticas electrónicas). Fono para consultas: 32-2266624.

Fuente : Gobernación Marítima de Punta Arenas.

NOTA:
Considerando que esta información no está incluida en los radioavisos náuticos del NAVAREA XV, es in-

dispensable para la seguridad de la navegación, mantener esta Lista de Avisos Temporarios en un lugar

visible del Puente de Mando o Sala de Cartas.
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S E C C I Ó N I I - A

 AVISOS ESPECIALES VIGENTES
 CORRESPONDIENTES A LA COSTA DE CHILE
ACTUALIZADOS AL 07 DE AGOSTO DE 2009.

(INFORMADOS PREVIAMENTE POR NURNAV, NAVTEX Y SAFETYNET INMARSAT C)

Special Radio Navigational Warnings in force
for Chilean Coast

(Informed previously by Navtex and Safetynet)

Avisos comunes para todas las áreas Navarea XV:
Common warnings for all areas Navarea XV:

K. OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K. OTHER ELECTRONIC AIDS RADIO WARNING.
Año 2005:
Year 2005:
0008 Télex 330607 MRCC CHILE fuera de servicio, se mantiene atención en dirección:

mrccchile@directemar.cl y fax: 56-32-2208662.
0008 Telex No. 330607 MRCC CHILE is out of service. Service available at the following address:

mrccchile@directemar.cl and fax: 56-32-2208662.

Año 2006:
Year 2006:
0024 1.- La Autoridad Marítima Chilena solicita a los buques de bandera nacional que durante su nave-

gación avisten pesqueros extranjeros en faenas de pesca dentro de la Zona Económica Ex-
clusiva Chilena, informen de este hecho a la mayor brevedad posible a la Autoridad Marítima,
indicando el máximo de antecedentes posibles (nombre, bandera, posición, actividad, etc.).

2.- Se insta a las naves de bandera extranjera, que efectúen tránsito por la Zona Económica
Exclusiva Chilena, a informar a la Autoridad Marítima Chilena su plan de navegación a lo
menos 6 horas antes de su ingreso y posteriormente, entregar posición cada 6 horas, con la
finalidad de mantener un panorama completo del tráfico marítimo en el área, por seguridad
para propósitos de búsqueda y salvamento.

3.- La navegación de naves extranjeras por la Zona Económica Exclusiva Chilena está sujeta a
las siguientes restricciones:
- Está prohibido efectuar actividades de pesca o investigación científica.
- En caso de reducir el andar, deben informar inmediatamente la situación, explicando las

razones que justifiquen tal acción.
4.- La Autoridad Marítima de Chile se encuentra presta a proporcionar asistencia de seguridad

según sea requerido.
5.- Contactos:

- MRCC CHILE: E-mail: mrccchile@directemar.cl, fax: 56-32-2208662.
- CBV: Canales HF 421, 821, 2.221 y frecuencias simplex 12.359 kHz 16.537 kHz; e-mail:

cbvradio@directemar.cl
0024 1.- Chilean Maritime Authority requests national vessels to immediately report  foreign vessels

in fishing activities within Chilean Exclusive Economical Zone to Maritime Authority, indicating
all possible information (name, flag, position, activity, etc.).
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2.- Foreign vessels navigating inside of Chilean Exclusive Economical Zone must report
navigational plan to Chilean Maritime Authority at least 6 hours in advance of entering in the
area and their position every 6 hours in order to control continuously  the maritime traffic in
the area due to security for search and rescue purposes.

3.- Navigation of foreign vessels along the Chilean Exclusive Economical Zone is limited by the
following restrictions:
- Fishing or scientific research activities are forbidden.
- In case of reducing the vessels speed, it must be informed, explaining the reasons which

justify such action.
4.- The Chilean Maritime Authority is ready to provide security assistance if necessary.
5.- Contacts:

- MRCC CHILE: E-mail: mrccchile@directemar.cl, fax: 56-32-2208662.
- CBV: Channels HF 421, 821, 2.221 and frequencies simplex 12.359 kHz, 16.537 kHz;

E-mail: cbvradio@directemar.cl

0026 Todas las naves, mientras se encuentren en aguas jurisdiccionales chilenas, deberán mantener
una escucha permanente en canal 16 VHF marítimo.

0026 All vessels navigating within Chilean jurisdiction waters must maintain continuous listening watch
on VHF channel 16.

Año 2009:
Year 2009:
0098 Conforme con cambio de horario de invierno, a contar marzo 150001Q7 2009, la Hora Oficial de

Chile considera huso horario (Z+4).
Se reitera tomar conocimiento de disposiciones de la Autoridad Marítima Nacional en:
www.shoa.mil.cl (Radioavisos/Disposición de la Autoridad Marítima).
Se solicita a todas las naves que en sus notificaciones chilrep incluyan reportes de datos de
viento, mar y presión atmosférica del área, en texto claro.

0098 Due to time change that carried out marzo 150001Q7 2009 Chilean Standard Time Change to
time zone (Z+4).
Vessels should comply with regulations of national maritime authority in the following web site:
www.shoa.mil.cl (English Page/radiowarnings/provisions, of the national maritime authority).
All vessels are requested to send in clear text, wind, sea and atmospheric pressure reports, to
chilrep.

ÁREA A: (Lat. 182100 S - Lat. 320000 S)

A. AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A. NAVIGATIONAL RADIO WARNINGS.

A.1 SEÑALIZACIÓN MARÍTIMA.
A.1 MARITIME SIGNALING.

Año 2006:
Year 2006:
0125 Secretaría Regional Ministerial de Salud Atacama informa: Se dictó resolución que dispone

cierre de las áreas marítimas entre punta Francisco por el norte y punta Morro por el sur (Calde-
ra-Bahía Inglesa) para la recolección, proceso, transporte, tenencia y comercialización de re-
cursos bivalvos provenientes de dicha área por arrojar resultados positivos de Veneno Diarreico
de los Mariscos (VDM).

0125 Regional Ministerial Secretary Office for Health of Atacama informs, that has issued a resolution
adopting closure of the following maritime areas: between punta Francisco by the north and
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NOVEDADES HIDROGRÁFICAS Y EXPERIENCIAS DE NAVEGACIÓN

Nombre del buque: .................................................................................................................................................

Fecha de la novedad o experiencia: .....................................................................................................................

Nombre del originador (Capitán o Práctico): .......................................................................................................

Materia (Novedad o experiencia informada): .......................................................................................................

Cartas afectadas: ...................................................................................................................................................

Área general: ..........................................................................................................................................................

Coordenadas geográficas: ....................................................................................................................................

Publicación afectada: .............................................................................................................................................

Aviso de referencia anterior (si lo hubiere): .........................................................................................................

Información de detalle: ...........................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

CROQUIS

Firma
Autoridad Responsable

FORMULARIO
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INSTRUCCIONES DE USO DEL FORMULARIO

1.- El formulario “Novedades Hidrográficas y Experiencias de Navegación” tiene como objetivo fundamental
que los señores prácticos autorizados de canales y capitanes mercantes tengan a su disposición un
documento de manejo fácil y expedito, para comunicar al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la
Armada de Chile (SHOA) todas aquellas informaciones que, a su juicio, sean útiles para mejorar la
calidad de la cartografía y publicaciones náuticas.

2.- La estructura de este documento fue diseñada para que sirva de ayuda, tanto al originador como tam-
bién al receptor, por lo cual se solicita completar todas las informaciones requeridas en forma clara y
empleando el vocabulario náutico universalmente aceptado.

3.- En el supuesto caso de que una información complemente un mensaje previo, bastará con hacer refe-
rencia a él.

4.- El punto “Materia” es la referencia que sirve para identificar el tipo de información que es comunicada.
Por ejemplo: bajo fondo detectado, baliza destruida, fondeadero experimentado, etc.

5.- El acápite “Area general” tiene por finalidad facilitar el reconocimiento y consiguiente catalogamiento de
las informaciones. Por lo tanto, se pondrá aquí el nombre del accidente geográfico que mejor identifique
el área de la novedad comunicada. Por ejemplo: Estrecho de Magallanes - Bahía Borja.

6.- En el párrafo “Información de detalle” se describirá, con la mayor acuciosidad y nivel de especificación,
la novedad observada o experiencia vivida; así entonces, si lo informado es un fondeadero de emergen-
cia experimentado se deberá incluir lo siguiente: track seguido, referencias notables tomadas en situa-
ciones, naturaleza del fondo, condiciones meteorológicas soportadas, marea y corrientes observadas,
cantidad de cadena filada, tiempo que permaneció fondeado, distancias a pasar, demarcaciones de
seguridad y recomendaciones.

7.- Se ha dejado, a propósito, un espacio en blanco destinado al croquis de lo descrito. En él se dibujará el
área involucrada, indicando claramente los accidentes mencionados o la maniobra efectuada. Cuando
no se disponga de los medios adecuados para establecer distancias, alturas, posiciones u otros parámetros
se agregará donde corresponda la palabra “aproximado”.

8.- Esta información se puede remitir al Servicio a través de correo ordinario (Errázuriz 254, Playa Ancha,
Casilla 324, Valparaíso), al fono-fax: 56 - 32 - 2266542 o ingresando al portal de Internet: www.shoa.mil.cl,
en la sección: Servicios, Radioavisos, Formulario de Novedades Hidrográficas.


































































































































































































































	BOLETÍN DE NOTICIAS A LOS NAVEGANTES
	SECCIONES
	INFORMACIONES GENERALES

	S EC C I ÓN I
	74  - 2009 

	75  - 2009
	76 - 2009
	77  - 2009 
	78  - 2009

	79  - 2009
	80  - 2009
	81 - 2009

	82 - 2009 
	83 - 2009

	S E C CIÓ N   I I
	S E C C I Ó N   I I - A
	ÁREA A:
	ÁREA B:
	ÁREA C:
	ÁREA D:
	ÁREA E:
	ÁREA F:

	S ECCIÓN I I I
	APPENDIX
	FORMULARIO
	INSTRUCCIONES DE USO DEL FORMULARIO

	HOJAS RECAMBIO 
	PUBS. 3001 al 3007 
	B-1 - B-2

	B-7 - B-8

	B-11 - B-12


	3001

	275-276

	343-344 
	381 a la 384


	3002

	17-18

	101 a la 110 
	349-350

	409 a la 412

	93 a la 98

	113-114
	135-136

	401 a la 404
 

	3003
	279 a la 282a
   
	287-288 
	423 a la 440


	3004
	XI-3 19-20 
	XI-6 21-22
 

	3005 
	85 a la 88

	257-258  
	105-106

	171-172
  

	3007

	35-36

	89 a la 92

	99-100 
	145 a la 158 

	3008

	163 a la 165



	AGENCIAS DE VENTA
	Volver



